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CERTIFICACIÓN NÚMERO 1 
2023-2024 

Yo, Margarita E. Villamil Torres, secretaria de la Junta de Gobierno de la 

Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO QUE: 

La Junta de Gobierno mediante referéndum celebrado del 20 al 21 de julio de 2023, 

con previa recomendación del Presidente de la Universidad de Puerto Rico (UPR), aprobó: 

Enmendar la Certificación Núm. 142 (2022-2023) estableciendo que la 
nueva fecha de implementación del Plan de Contribución Definida para 
los empleados nuevos de la UPR será el 1 de agosto de 2023. 
 
A partir del 31 de julio de 2023, el Plan de Pensiones existente de la UPR 
estará cerrado a nuevos participantes. 

 
 Y PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación, en San Juan, 

Puerto Rico, hoy 21 de julio de 2023. 

 
 
 

  Margarita E. Villamil Torres 
            Secretaria 
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Yo, Héctor L. Martínez Valldejuli, secretario de la Junta de Gobierno de la 

Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO QUE: 

La Junta de Gobierno mediante su reunión ordinaria celebrada el 22 de agosto 

de 2023, estableció lo siguiente: 

POR CUANTO: El Sr. Channiel Peñaloza Parrilla, representante 
estudiantil graduado ante la Junta de Gobierno (JG), 
solicitó la anulación del Acta 1 (2023-2024) y por 
consiguiente la Certificación 1 (2023-2024). 

 
POR CUANTO: La JG consideró sus planteamientos y realizó 

nuevamente las votaciones para la aprobación del Plan 
de Contribución Definida de la UPR, según aprobado 
previamente. 

 
POR TANTO: La JG aprobó la continuación del Plan de Contribución 

Definida de la UPR conforme se estableció en la 
Certificación 1 (2023-2024).  La fecha de 
implementación de dicho Plan para los empleados 
nuevos de la UPR permanece el 1 de agosto de 2023 y a 
partir del 31 de julio de 2023, el Plan de Pensiones 
existente de la UPR estará cerrado a nuevos 
participantes. 

 
 Y PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación, en San Juan, 

Puerto Rico, hoy 21 de septiembre de 2023. 

 
 
 

  Lcdo. Héctor L. Martínez Valldejuli 
                      Secretario 


